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SECRETARIA DIGITAL

FASES DEL PROCESO DE ACCESO A PRUEBAS

FASES SUBFASES ACCIONES

ACCESO A SECRETARÍA DIGITAL Acceso, solicitantes y 
comunicaciones

Obtener la clave de acceso

Consignar los datos del usuario/a y del alumnado solicitante

Ficha datos usuario/a verificado/a

Alumnado solicitante
Consultar las comunicaciones, Ayuda y Personalización de la 

pantalla

ACCESO A PRUEBAS

Grabación de solicitudes

Fases y estados

Elegir convocatoria y rellenar la solicitud

Información útil

Solicitud: Datos, Centro solicitado y Documentación de acceso

Revisar y presentar la solicitud

Notificaciones y reclamaciones

Notificación Acceso a pruebas provisional

Reclamación resultados provisionales de acceso a pruebas

Resultados de reclamaciones de acceso a pruebas

Pago de tasas

Notificación Acceso a pruebas definitiva

CALIFICACIONES PRUEBAS Calificaciones y reclamaciones

Publicación de calificaciones provisional

Grabación de reclamaciones de calificaciones

Publicación de calificaciones definitiva
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Para obtener la clave de acceso a Secretaria
Digital, las opciones de identificación son las
siguientes:

• Identificación por DNI o NIE (tarjeta de
extranjero, permiso de residencia o
certificado de registro de ciudadano de la
Unión).

• DNIe/Certificado electrónico/Cl@ve
móvil/Cl@ve Permanente.

Si no puede identificarse con ninguna de las
opciones indicadas, tiene que acudir al centro
educativo que quiere solicitar como primera
opción, con un documento que acredite su
identidad.

Con solo un usuario/a podrá tramitar las
solicitudes de diferentes hijos e hijas para las
diferentes enseñanzas, o su propia en caso de
ser mayor de edad.

OBTENER LA CLAVE DE 
ADMISIÓN

SECRETARIA DIGITAL
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Identificación por

DNI + IDESP / NIE + IXESP

DNIe / Certificado Electrónico /

Cl@vePIN / Cl@ve Permanente

SECRETARIA DIGITAL

CONSIGNAR LOS DATOS DEL USUARIO/A Y DEL ALUMNADO SOLICITADO
(USUARIOS VERIFICADOS)
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FICHA DE DATOS DEL USUARIO/A VERIFICADO/A

Debe completar los datos de la Ficha de usuario/a. En caso de querer modificarlos, tiene la opción Modificar mis datos
personales.
Puede elegir la opción Marcar como alumno/a solicitante si es mayor de edad y participar en cualquier convocatoria de
Admisión.
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Desde la opción Alumnado solicitante, tendrá que introducir los datos de los hijos e hijas que vayan a participar en el proceso de
Admisión, independientemente de la enseñanza a la cual optan.
Pulso el botón Añadir alumno/a.

ALUMNADO SOLICITANTE
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El NIA no es un dato obligatorio, pero si el/la alumno/a solicitante posee un NIA,
es recomendable introducirlo para facilitar la gestión de las pruebas de acceso.

Este NIA se validará con la fecha de nacimiento del alumno/a, y en el caso de existir discrepancias nos mostrará el
siguiente aviso.

AÑADIR ALUMNADO SOLICITANTE
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En cualquier momento podemos actuar sobre nuestro alumnado solicitante:
• Activando o desactivando un alumno/a.
• Modificando sus datos personales.
• O incluso eliminando cualquier solicitante, siempre que no esté vinculado

a una solicitud.
En este apartado podemos dar de alta al resto de hermanos/as, para
reutilizarlos en la pantalla de familiares.

ALUMNADO SOLICITANTE
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COMUNICACIONES

En la opción Comunicaciones, recibirá información sobre las diferentes fases de Admisión en que ha
presentado una solicitud.
Además, como usuario/a recibirá un correo a su dirección electrónica en el momento de validación de la
solicitud por parte del centro.

SECRETARIA DIGITAL
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AYUDA

En Ayuda puede encontrar enlaces
a manuales de todas las
enseñanzas.

SECRETARIA DIGITAL
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PERSONALIZACIÓN DE LA PANTALLA

En Personalización, puede definir las propiedades de la pantalla como el contraste o el tamaño de los
elementos.

SECRETARIA DIGITAL
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FASES Y ESTADOS DEL PROCESO DE ACCESO A PRUEBAS

En la pantalla de pruebas aparecen todas las fechas de las fases del proceso de
acceso a las pruebas, marcada con un círculo rojo la fase en que nos
encontramos. También podemos revisar el estado de cada una de las solicitudes
de nuestro alumnado solicitante, ofreciendo diferentes acciones para cada uno de
los estados:

• BORRADOR: solo podremos eliminar o continuar con la solicitud.
• PENDIENTE PRESENTACIÓN: solo podremos eliminar, presentar o modificar

nuestra solicitud.
• PRESENTADA: solo podremos descargar y eliminar nuestra solicitud.
• ANULADA TELEMÁTICO: solo podremos descargar nuestra solicitud que no

constará como presentada.
• ACEPTADA PROVISIONAL: solo podremos descargar la solicitud y pagar las

tasas.
• RECHAZADA PROVISIONAL: solo podremos descargar la solicitud y reclamar los

resultados provisionales del acceso a las pruebas.
• PRUEBA RECLAMADA: solo podremos descargar la solicitud y ver la

reclamación.
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FASES Y ESTADOS DEL PROCESO DE ACCESO A PRUEBAS

• ACEPTADA PRUEBA RECLAMADA: solo podremos descargar la solicitud, ver la
reclamación y pagar tasas.

• RECHAZADA PRUEBA RECLAMADA: solo podremos descargar la solicitud y ver la
reclamación.

• PAGADA: solo podremos imprimir recibido pago tasa, descargar justificante de pago
ATV y descargar la solicitud.

• ACEPTADA DEFINITIVA: solo podremos imprimir recibido pago tasa, descargar
justificante de pago ATV, descargar la solicitud y ver reclamaciones (en caso de que
la solicitud hubiese sido reclamada).

• RECHAZADA DEFINITIVA: solo podremos descargar la solicitud y ver la reclamación.
• PENDIENTE PRUEBA: solo podremos descargar solicitud, imprimir recibido pago tasa

y descargar justificante de pago ATV.
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FASES Y ESTADOS DEL PROCESO DE ACCESO A PRUEBAS

• CUALIFICADA PROVISIONAL: solo podremos imprimir recibido pago tasa,
descargar justificante de pago ATV y descargar la solicitud.

• CALIFICACIÓN RECLAMADA: : solo podremos imprimir recibido pago tasa,
descargar justificante de pago ATV, descargar la solicitud y ver reclamaciones.

• ACEPTADA CALIFICACIÓN RECLAMADA: solo podremos imprimir recibido pago
tasa, descargar justificante de pago ATV, descargar la solicitud y ver
reclamaciones.

• RECHAZADA CALIFICACIÓN RECLAMADA: solo podremos imprimir recibido
pago tasa, descargar justificante de pago ATV, descargar la solicitud y ver
reclamaciones.

• CUALIFICADA DEFINITIVA: solo podremos imprimir recibido pago tasa,
descargar justificante de pago ATV, descargar la solicitud y ver reclamaciones.
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FASES Y ESTADOS DEL PROCESO DE ACCESO A PRUEBAS
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ELEGIR CONVOCATORIAS

Elija la convocatoria en la cual desea participar:

* Asegúrese que la convocatoria seleccionada se encuentre en estado Activo.

*

SECRETARIA DIGITAL
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RELLENAR SOLICITUD

En la columna de la izquierda, puede consultar las fechas de las diferentes fases del proceso.
En la fase de Grabación de solicitudes, puede crear una nueva solicitud.
Pulse el botón Nueva solicitud y elija entre su alumnado solicitante.

SECRETARA DIGITAL
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La cumplimentación de una solicitud pasa por 4 pasos, pudiendo avanzar, retroceder e incluso salir,
guardando los cambios realizados en la solicitud antes de ser presentada/confirmada:

1. Información útil
2. Datos de la persona solicitante
3. Centros solicitados
4. Documentación de acceso

RELLENAR SOLICITUD
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INFORMACIÓN ÚTIL

SECRETARIA DIGITAL

* Antes de empezar la solicitud, se recomienda leer con atención toda esta información útil.
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SOLICITUD: Datos del solicitante

SECRETARIA DIGITAL

Complete los siguientes datos:
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Solo en el caso de marcar la casilla de No convivencia por motivos de separación, divorcio o situación
análoga, se mostrará el campo de datos personales del otro progenitor/a. También puede marcar la casilla de
Custodia Compartida, si fuera el caso.
Si, además, marca la casilla de Existe limitación de la patria potestad de alguno de los progenitores, el campo
de datos del otro progenitor desaparecerá.

SOLICITUD: Datos padre/madre o tutor/a 
firmante de la solicitud
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SOLICITUD: Centros solicitados

SECRETARIA DIGITAL

Seleccione el centro en el cual quiere solicitar la prueba de acceso. Solo se podrá seleccionar un centro, un
curso y una especialidad por solicitud. Para las enseñanzas elementales, tendrá que seleccionar el tipo de
prueba: Acceso a primer curso o acceso a un curso diferent al primero. Si selecciona primer curso no se
mostrarán especialidades, solo el/los conservatorio/s.
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SOLICITUD: Centros solicitados

SECRETARIA DIGITAL

Si, por el contrario, opta por un curso diferente al primero en enseñanzas elementales, tendrá que seleccionar la
segunda opción. Se mostrarán las especialidades, las provincias, municipios y centros. También puede utilizar el
buscador para filtrar por provincia, municipio o código o nombre del centro directamente. Este apartado de Pruebas
disponibles es igual en las enseñanzas profesionales.
Si desea cambiar el centro seleccionado, tendrá que pulsar el botón Deselecciona y a continuación volver a
seleccionar el centro, curso y especialidad que desee.
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SOLICITUD: Documentación de acceso

SECRETARIA DIGITAL

La gestión del pago de la tasa correspondiente a esta prueba se configurará en función de las circunstancias
que usted haya configurado en este apartado que serán revisadas por parte del centro. Así pues, si fuera el
caso, tendrá que marcar y presentar la documentación acreditativa y/o justificativa siguiente si ha solicitado
un primer curso de enseñanzas elementales:

1. Documentación acreditativa de necesidades específicas de apoyo educativo para adaptación procedimental de la prueba.
2. Documentación acreditativa de altas capacidades para la realización de la prueba fuera de la edad ordinaria.
3. Documentación acreditativa de precocidad extraordinaria para la realización de la prueba fuera de la edad ordinaria.
4. Documentación justificativa por bonificación del 50% de la tasa por familia numerosa de categoría general o de una familia

monoparental de categoría general.
5. Documentación justificativa por bonificación del 50% de la tasa para aspirantes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o

superior al 33%.
6. Documentación justificativa por exención de la tasa.
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SOLICITUD: Documentación de acceso

SECRETARIA DIGITAL

Si, por el contrario, ha solicitado un curso de enseñanzas elementales diferente al primer curso o cualquier curso
de enseñanzas profesionales, se mostrará la siguiente documentación:

1. Documentación acreditativa de necesidades específicas de apoyo educativo para adaptación procedimental de la prueba.
2. Documentación justificativa por bonificación del 50% de la tasa por familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de

categoría general.
3. Documentación justificativa por bonificación del 50% de la tasa para aspirantes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o

superior al 33%.
4. Documentación justificativa por exención de la tasa.
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Antes de presentar la solicitud recuerde que, en todo momento, puede modificarla, eliminarla y, finalmente, 
presentarla, desde el botón Acciones, ubicado a la derecha de la pantalla.

REVISAR Y PRESENTAR LA SOLICITUD
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Antes de aceptar la declaración responsable, revise el borrador de su solicitud. Después, marque el apartado 
referente al NIA, si fuese necesario; y lea y acepte la declaración responsable. Finalmente, presente su 
solicitud.

REVISAR Y PRESENTAR LA SOLICITUD
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PRESENTAR SOL·LICITUD

SECRETARIA DIGITAL

En la pantalla de Solicitudes el Estado será Presentada.

Una vez PRESENTADA no podremos modificar nada, pero sí que podremos presentar otra nueva para el
mismo solicitante que anule todas las anteriores siempre que esté abierta la fase de Grabación de solicitud
de prueba (hasta el último día de presentación).
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NOTIFICACIÓN ACCESO A PRUEBAS PROVISIONAL

SECRETARIA DIGITAL

Una vez resuelta la fase de adjudicación provisional, todos los/las usuarios/as recibirán una notificación a
través de su correo electrónico, informando de cómo y cuándo consultar sus resultados a través de la
Secretaría Digital.
Si la solicitud ha sido Aceptada se mostrará con el estado Aceptada provisional. De lo contrario, se mostrará
con el estado Rechazada provisional.
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NOTIFICACIÓN ACCESO A PRUEBAS PROVISIONAL

SECRETARIA DIGITAL

También desde Secretaría Digital, en el apartado de COMUNICACIONES, recibirá instrucciones de como
proceder con la realización del pago de la tasa en el caso de que esté Aceptada provisional. O en el supuesto
de que haya sido Rechazada provisional, de como proceder a realizar una reclamación.
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RECLAMACIÓN RESULTADOS PROVISIONALES DE ACCESO A PRUEBAS

Una vez resuelta la fase de adjudicación provisional, los/las aspirantes de todas las solicitudes que hayan sido
rechazadas, tienen la opción de reclamar los resultados provisionales. En el supuesto de que no sean
reclamadas, estas solicitudes quedarán excluidas del proceso de inscripción a las pruebas de acceso.

SECRETARIA DIGITAL
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RECLAMACIÓN RESULTADOS PROVISIONALES DE ACCESO A PRUEBAS

En el supuesto que el motivo de invalidación esté relacionado con un documento no válido, tendrá que
presentar una reclamación a las listas provisionales y posteriormente tendrá que presentar de manera
presencial en el centro correspondiente, el documento válido oportuno para poder continuar con el proceso
de inscripción a la prueba antes de la publicación de los listados de admitidos a pruebas de acceso definitiva.

SECRETARIA DIGITAL
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RECLAMACIÓN RESULTADOS PROVISIONALES DE ACCESO A PRUEBAS

Así mismo, podrá descargar un justificante de la reclamación presentada.

SECRETARIA DIGITAL
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RESULTADOS DE RECLAMACIONES DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Una vez reclamados los resultados provisionales de acceso a las pruebas, el usuario recibirá un correo con el
resultado a dicha reclamación la cual puede ser aceptada o rechazada. Si ha sido aceptada tendrá que proceder
al pago de las tasas. Si ha sido rechazada quedará excluida y no podrá continuar con el proceso de inscripción a
las pruebas de acceso.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Una vez la solicitud ha sido aceptada (estados: Aceptada provisional o Aceptada prueba reclamada) se podrá
proceder al pago de las tasas desde el botón Acciones > Pagar tasa.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Al acceder a la pestaña Pagar tasa, revise los datos que aparecen y, si todo es correcto, pulse Generar
impreso tasa 046 para que se le redirija a la página de tributos de la ATV.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Se generará una pantalla emergente con dos apartados: Configuración impreso modelo de tasas y Configuración del
pago. Revise los datos que se muestran en el primer y segundo apartado.
En el segundo apartado, marque el check obligatorio PAC Enseñanzas Elementales o Profesionales y proceda al
pago haciendo click en el botón Pago telemático.

NOTA: En caso de que el importe total sea de 0€, acceda igualmente al Pago Telemático o Presencial para generar
el modelo 046.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Al pulsar el botón Pago telemático, se mostrarán las siguientes opciones para proceder con el pago de la tasa:
Pago con tarjeta o Bizum. Seguidamente, acepte las condiciones y pulse el botón Pagar.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Se abrirá la pantalla de la pasarela de pago. Rellene los datos requeridos y pulse el botón Aceptar.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Deberá esperar a que finalice la operación. Si la operación ha sido realizada con éxito se mostrará la siguiente
pantalla donde podrá imprimir un justificante de la transacción. A continuación, pulse Continuar.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

La pantalla emergente le indica que el pago de la tasa se ha realizado correctamente. Puede descargar el Justificante
de pago ATV. A continuación, cierre esta pantalla emergente.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Una vez realizado el pago de la tasa se mostrará en esta pantalla el estado del pago: Verificado. Puede descargar el
modelo de tasas 046 pulsando la opción Descargar impreso PDF. A continuación, pulse el botón Salga del
formulario para poder volver a la solicitud y comprobar que el estado se muestra como Pagada.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Si no se mostrase el mensaje El pago de la tasa se ha realizado correctamente, espere unos minutos para ver si
se actualiza el proceso de pago.

En caso contrario, acceda de nuevo a la Secretaría Digital para comprobar si se ha actualizado el estado de la
solicitud a Pagada.
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PAGO DE TASAS DE ACCESO A PRUEBAS

SECRETARIA DIGITAL

Finalmente, compruebe que el estado de su solicitud es Pagada.
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NOTIFICACIÓN ACCESO A PRUEBAS DEFINITIVA

SECRETARIA DIGITAL

Una vez publicados los resultados definitivos, para poder realizar las pruebas de acceso, recibirá un correo
electrónico donde le comunicarán si su solicitud ha sido Aceptada o Rechazada definitivamente. El calendario
de realización de las pruebas de acceso tendrá que consultarlo directamente en el centro donde vaya a realizar
las pruebas.
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NOTIFICACIÓN ACCESO A PRUEBAS DEFINITIVA

SECRETARIA DIGITAL

Así mismo, podrá consultar el estado de su solicitud desde Secretaría Digital.
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PUBLICACIÓ DE QUALIFICACIONS PROVISIONAL

SECRETARIA DIGITAL

Una vez realizadas las pruebas de acceso, el/la usuario/a recibirá un correo electrónico donde le comunicarán
que puede consultar los listados provisionales de calificaciones a las pruebas de acceso en el centro educativo.
Así mismo, desde Secretaría Digital podrá realizar una reclamación si así lo considera.
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GRABACIÓN DE RECLAMACIONES DE CALIFICACIONES

SECRETARIA DIGITAL

Desde Secretaría Digital, como ya se ha indicado, podrá reclamar el resultado de las calificaciones
provisionales. Recuerde que puede descargar un justificante y comprobar el estado de la solicitud.
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GRABACIÓN DE RECLAMACIONES DE CALIFICACIONES

SECRETARIA DIGITAL

Una vez el centro educativo haya revisado su reclamación recibirá un correo electrónico donde le comunicarán
si dicha reclamación ha sido Aceptada o Rechazada. Así mismo, también podrá consultar el estado de la
solicitud en Secretaría Digital.
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PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES DEFINITIVA

SECRETARIA DIGITAL

Finalmente, se publicarán los resultados definitivos de las calificaciones. Así mismo, podrá consultar el estado
de su solicitud en Secretaría Digital y recibirá un correo electrónico donde le indicarán que podrá consultar los
listados definitivos de calificaciones a las pruebas de acceso en el centro educativo donde haya realizado las
pruebas.
En caso de disconformidad con los resultados definitivos, podrá interponer un recurso de alzada ante la
Dirección Territorial de Educación competente, en el plazo de un mes contando a partir del día siguiente a la
publicación de estos listados.



.
Gracias por su atención
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